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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO     Quo Ecuador 

NOTARIA 
pco ESCRITURA No. 2014-17-01-21 P0U1 161 PRIMERA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
HATS HOTEL AEROLÍNEA TRANSPORTE CIA. LTDA. 

Otorga: 
ROSE ELZRETH JOSEPTISON DÁVILA 

  

en tavor de 
SIÓN EDUARDO DELGADO RENDÓN 

  

CUANTÍA: USD SL 

Di 3 Copias JC. 

  

C 
p En la ciudad de San Francisco delQuito, -agpital de la República del 

A 

  

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy disíyires de abril del dos mil 
    

catorce, jante mm. ABOGADA MARIA LAURA DELGADO 
ima Primera del cantdh Quito; domparece 

ente csoritura pública la señorita ROSF 
VITERÍ, Notena Vig; 

  

4 la celebración de la pr 

  

ELZBETINJOSEPHSON DÁVILA, mayor de edad, de estado civil 

rav Repútia de Salvar NS 146 ate Sei y ortega, Ei Prisma Nor OM Se 
per y OS



  

  

Esotesa de naciomalicad cuntoriang, dpmicilada/Gí Quit 
propios y personales derechos, 

por sus 
  : y, el señor Simón Eduardo Delg 

  

Rendón, mayor de edad, de estado civilsoltoro) de nacionalidad 
(ecizatonana, domi liado en Guay   ¿ly temporalmente de tránsito 

  

por ésta Ciudad de Qunto, a quen de conocerlos day fe: y me 
soltortan que eleve a esentura pública la minuta que me presentan, 
cuyo tenor es el siguiente: SHÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase extender una de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES Y DERECHOS DE LA 
COMPAÑÍA HATS HOTEL AFROLÍNTA TRANSPORTE CIA, 

LTDA. contenida en las siguientes cláusulas; CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Compares   a celebrar la 
presente escriure: pública por una pare y en calidad de 

fa E E: Já señorita ROSH ELZBETH JOSEPHSON DÁVILA, , SER DÁYILA,, 
porgsus propios ¿y¿PersomalgS” dergfhos; Y. por ome parte, 

  

  
    

  

comparece en calidad ad CESIONARION $1 señor ÓN 

EDUARDO DELGADO RENDON. Los compurecientes son 

  

  

  
     

   
mayores de edad. (Tsilieras, de — racionalidad. ecuatoriana, 

domuciliada en la ciudad de (Quito.la pmmera de fos 
mente de   comparecientes; y. eh Guayuquil, el segundo, tempo:    

  

ransito por esta ciudad de Quito; libres y capaces pura contratar y 
obligarse como en derecho se requiere. NEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) Lu compañía HATS HOTEL 
AEROLÍNEA TRANSPORTE CIA. LTDA se constituyó el dla. 

veinte y seis de murzo del año dos mil trece ante <l señor Notario 

  

Vigésimo Octevo del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta 
Holguín e wscritu en el Registro Mercantil del mismo canión el 
día ocho de mayo del año dos mil trece $) La Junta General



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

    

ALE a ae e 
k dal año dos mil catorce. aprobó la cesión de la toralidad de 
soraria — Participaciones efeciuudas: por el soso ROST TLZBETIT 
Varna JOSTPIISON DAVILA a favor del señor SIMÓN EDLARDO 

  

  

DELGADO RENDÓN, en hase a lo siguiente ¿Í CESIÓN DE ) 

PARTICIPACIONES EFECTUADA POR ROSE ELZBETA 
JOSEPESON DÁVILA, — La señorita ROSE FELZBETI 

  

JOSEPIISON DÁVILA cede le totalidad de una (1) participación 

por el valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (LSDS1,00, equivalente a UN DÓLAR DE TOS 

  

ESTADOS UNIDOS DT AMERICA (USDS1,00) del capital 

forma: Ceston de 1 participución social 4       l en le 

fawór del señor SIMÓN EDLARDO DELGADO RENDON 

cxjuivalente a LN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÍRICA (USD$1.00) del ¡capital al La Junta General 

aprobo ademas la “admisión del señor "SIMÓN “EDUARDO. 

DELGADO RENDON, como nuevo socio de la compañia HATS 

  

siguen 

TIOTEL. ABROLÍNEA IRANSPORTE CIA. IDA. en reemplazo 
de la cadente ROSE ELZBETIIJOSEPLISON DÁVILA, quien una 

07 legalinuda la cesion de partrerpaciones ante lus sutoridades 
,- TERCERA.   

  

pertinentes, dejara de ser socia de le compas 
CESIÓN: Por medio de este instrumento público, Juego de que se 

ha cumplido con las exigencias establecidas en la Ley de 
Compañías y previa semmers del soco mayontario. Fduardo   

  

lado Mantllo a su derecho preferente, la seño: 

  

ELZBETIL JOSTPIISON DÁVILA! cede la totalidad de las 

jones: sociales indicadas en el literal B) de la, 

  
    CLÁUSULA SEGUNDA “ANTECEDE 

  a, Repállcs del Suvide55 16 entre Sucia y Partzat. Pico Pei Norte Oil   

 



  

insvumento, en la siguiente forma: A) Lu Señorita ROSE, 
EL/BETH JOSEPTISON DÁVILA cedo la totalidad de uma (1) 
perticipación de un valor de LN DÓLAR DE LOS ESTADOS. 

UNIDOS DE AMÉRICA (USDS1.00), equivalemo a UN DÓLAR: 
DF LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (USD$1.00) del 
espital social, a tavor del cesionsrio señor SIMÓN EDUARDO 
DELGADO RENDÓN; consecuentemente, lvego de la cesión 

efectuada, el capital de la compañía HATS HOTEJ ATROLINEA 
TRANSPORTE CIA. LTDA, queda mtegrado confomme ol 
siggulente cuadro" 

  

  

  

  

   
  

> val [PORCENTAJE De [NÚMERO 03 
SocdIo. ; ruassrumencr loónar [rarTiciPaciO  [ranricIacio 

43 jaasmavon [és [ws NS 
HE 7 , 
SIMÓN ó A NN AM 3 Ellis 4 =DUANDO 
barcaro 
seNmÓn ta ces 
ras 
ricas 
mario a Losas a > 
          

  

  

  

Con la mencionada cesión se cumple con lo resucito en la Junta 
General Universal de Socios celebrada el vente y uno de marzo del 

  

año dos mil estorce, que se wjunta como docsmento habilitante.- 
CUARTA.- VALOR: El CESIONARIO declara expresamente que 

adquiere la participacion cedida en su totalidad por la CHDENTE 
enla suma de UN DÓLAR E LOS ESTADOS UNIDOS DE y



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

J AMÉRICA (LSD $ 1) por la cesión de una participación social. 
QUINTA. FORMA DE PAGO: El CESIONARIO, señor 

soraria SIMÓN EDLARDO DELGADO RENDÓN paga en dinero en 

NA ofectivo a la CEDENTE, señorita ROSE El. /RETIT JOSEPHSON 

DÁVILA, le totalidad de UN DÓLAR DE 10S ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1), valor que le corresponde 

recibir por le purncipación que se cede a su favor, cantidad que la 
CTDUNTE declara recibirla a su entera pubsficción. sin tener 
reclamo ulguno que formular para lo posterior en contra del 
CESIONARIO por este concepto. La CEDIENTE cede a favor del 
referido CTSIONARIO tocos los derechos correspondientss a las 
utilidacios pasadas y presentes de lu Compañía, respecto de la 
cesión que se realiza en la presente escmtura- SEXTA. 

la tgtalidad del 

  

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptas 

  

   

    
   
     

    
   
     

Sontenido de las elias que preceden A las que confieren el 

valor lega? de ima ejecutoria inviólable- SÉPTIMA. 

CONTROVERSIAS: Las Partes se comprometen a ejecutar de 

buena fe las obligaciones reciprovas que contraen mediante este 

Contrato y a realizar todos los esfuerzos requeridos para superar, 

de muro acuerdo, cualquier controversis- Toda controversia o 
diferencia derived   la de la aplicación, validez interpretación, 

mulidad o cumplimiento del presento Contrato será resuelta entre 
les Partes, para lo cual emplearán sus mejores esfuerzos para la 

U setución de los desacuerdos o reclamos que surjan e raíz de y se 
[peiacionen con el presente instrumento.- En cl evento de que todo 
so. dssvenencia o reclamación resultante, relacionada o 

uarde relación con él, 

e Je epica dl Soenar ISI or rca Mitgal Eco rw Noi 09gpn 

de este acto juridico o q 

  

   
  

squellas relativas a su validez, eficacia o terminaci 

  



  

incluso lus del convenio arbitral. que no pueda ser resuelta de 
munto scuerdo, lus partes expresamente renuncian a su domicilio y 
somcien sus controversias a la resolución de un Tribunal de 
Acbntraje (árbitro único) que se sujetará a lo dispuesto en la Ty de 
Arbitraje y Mediución, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediacion de la Cámara de Comercio de Quito y las syguientes 
normas: a) El Inibunal Arbitral estará integrado por un (1) ácbiuro; 
b) El árbitro secá designado por sorteo del istado de los que se 
encucriren acreditados en ol Centro de Arbitraje y Mediación de le 
Camura de Comercio de Quito; c) El arbrtraje será en cquidad; E 

  

Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a aca 
el laudo que expida 
igor muaa o e rio a comia de hace que 

  

Tribunal Arbitral y se comprometen « no 

tario carter de defivo e impelabl: 0) Pura cación de 
medi caulares el Tribuñal Arbiral sti fácbirado Puga soliciur 
el auxilio de los fimerónerios públicos, judrciales, policaeles y 
administrativos sin que sen necesaro recurrir a juez ordinario 
alguno; 1) El procedimiento arbitral sera confidercial; y, £) El lugar 

  

y sede del arbitraje será on las nstalaciones de la Cámara de 
Comercio de Quito Diswito Metropolitano La CEDENTE y 
CESIONARIO autorizan a los doclores César Vicente Molina 

Novillo, María eresa Delgado Ver yio ubogado Narda Karina 
Jara Calle, de profesión abogados para que a 5: nombre y con su 
sola firma, susnhan los documentos que fueren necesarios y 
realicen todos los trámites per 

  

:ntes ante la Superintendencia de 
Compañías y demás entidades publicas involucradas, necesarios 
para la mscnpción y registro del presente instsumento- Usted 

  

señor Notario so servirá agregar llss demas us de Les para la
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NUMERD RUC. 
RAZON SOCIAL: 

  

  

w w 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

A SOCIEDADES - 
A] 
HAYS MOTEL ¿EXOLINCA TRANSPORTE Cia, LTDA, 

  

ol Ec mare 
RES 

ÓN is ono 

  

ore 

aja se 

pao 

PE LEIA AR 

  

; 2 

hato 
o 
   

    
   
   

   

      
    

          higos  



  

GUNCO DE CONTRISUY 
> SOGCIEVADES 

4razadarsiosT 

BAZO! SOCIAL MATEMUTEL AFTORIMES TRANSNO Nr. CIA La 

    REGISTR:     
cono omeaos,     

  

          
a e ac EN e perra a aan 
a e 

ha LOMO VCTIOCANTMO 

recen irc ac Y 

sara 89 

     

  

    
     

   
  

   



      

    

   

        

    

   

    

   

    

      
   

    
   

  

1 Cosón 4 £ partición social a Er del sar SIMÓN ROLANDO DSLGADO 
BENDÓN de UNID $1, equivalente UNI$LOD vs! carl suctal de 4 compañio   

  

La Juno Genera. racha la admisión del señor SIMÓN FDLARDO DELGADO. 
co de + compañta HATS MOTEL AEROFÍNLA 

1 
  ZENDÓN como nero 

TRANSPORTE CÍA. TUDA, en ceempleso de e cudesze ROSE LL 
JOSERUSON DÁVILA, quer ra vez legallade a cosión de pemiipacionss ante les 
rodies pertmentes,dizará de os socia vel esa 

  

  

    

Como rruttado de le speobado, ace vez slzdo be conón ea astczada por la 
Gercnl ce Sosa, el eplnl de L. COMPAÑÍA FIATS HOTEL, ACROTÍNIA 
TRANSPORTE CÍA. IDA, eu sacende a la goce Ocbocion Dora de “os 
Fedor Emos de Aeris (USD) $ 800,00) cocine la agur rear 

A DESPUÉS DE 1A CESIÓN DE LA SOCIA ROSE WLZBrII 
JOSEPLISON DAVII 4 

  

  

  

          
  

TRANSFERENCIA A ] CAPITA. | PORGFNTAJE DA INTMERO DE 

socio susavos: | porras [ariciraciones parnciracionis 
os 
[rousoo 
ezcino . 

[nesvón ES ajos 2 
lenovo 
foravo 
Jisemso o] om so > 
e] o E 

- 

O 
$ ss yr



  

   
   

  

canta al Act la ser que ns apra pu unan:   

  

Se levante la reamcóc cado las 1320, Estando para cervtsmda 
Les coceucentes loa a 

  

A 

Z LA. 
ETE JOSERÁSON DÁVITA 

ó8 La JUNTA   

  

EDUARDO HÍGADO MARTILLO 
SORIA IO 
socio



            

  

    

          

     

  

    

    

    

     
    

   

'NERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DI LA 
ma. 

  

ACTA DLLAJUNTA 61 
COMPAÑIA HA1S LLOTET ABROLÍNEA TRANSPORTE CÍA, 

    

Cali, el     Das oilewas sacas co la Bv Coma NZATZSTA, 4 Vallado Tal 
¿le sy Pl ae mamo: de 2014, lor 1AÚO, se ur peeseaes Ss yy eos orsocas 

she dela comprsía PIXTS HOTEL AFROLÍNLA TRANSPOR Va GÍA, LTDA 

  

mm, 

1 Elseñor EDUARDO DELGADO MARTILLO proqurterto de 599 paracipuriones de 
yl cia soc y    e valor de USSI vaca una, equivalentes a USD: 

2 La señora ROSE ELZSETH JOSIIISON DÁVILA, peopieia di 1 patiopacion 
¿te sal e LS, ocuivrtean a LEDS de srl social 

  

  nera de Octuce:ne linbos ce los lo 
de USD $100 

  

Eidos de Aamér a (USD 5 800,00) vid => cu 800 par 
cada om 

      

Esccnuricdone puesente toos lor 19208 
10(P% del capatal social dle la mue y de con 

vr: insta on junte Geveral Unverial ds 

  

  Compañías roms 

Presea de le 

  

MEA ¿OSEPESON 14 
señoc EDUARDO DALEADO MAR ULO, 

  

a y actua como Secreto e 
2 Cucvcral dela Compaño 

  

sa dispo que por Socrrcea se coseno cuóimurs 3 se ellsora el Cde de 
ea Junta 

+ los    > constata el quién dejando comsscsha q e 10 oucueszao primas 14 
es cspolal social de commpañlo y elabora el   pa juntos seplesentan el 100% 

¿Sel Dice 

 



    

PUNTO ÚNICO: ACTORIZACIÓN DE 1.4 JUNTA GENERAL UNIV 
DE SOCIOS PARA 1A CESIÓN DE 1A LOTATIDAD DE PARTICIPACIO 
DE LA SOCIA: ROSk ELZBKIH JOSHPIISON DÁVILA A FAVOR 
SEÑOR SIMÓN EDUARDO DI-LGADO KENDÓN, 

  La Presi da Jar, sota los acentos promise sole el Cos dl 
ltiaze le apweacion tv rod on ¡rosecres pun aaa 

  Ve peozade y tratare por ce euco del Cde. sl Da <peol 

  

PUNTO ÚNICO: AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVE] 
DISOCIOS PARA LA CESIÓN DI LA TOTALIDAD DE PARVICILACIO 
DE LA SOCIA. ROS ELZBHIH JOSEPIISON DÁVILA A FAVOR 
SEÑOR SIMÓN EDUARDO DFI.GADO RENDÓN. 

  

  HISON ÁVILA de 

  

La Prechama dela Jrva 2 sesor a ROSE HU LBETI JO 
literal col rt 318 dea 

    
  

  seque calor 
  

rales, queso solista a la jan   

  

Corapañís.cunceca la 9 crzamón resscava pue des otalidad su parto 
porel sados dle USHL, utcaleae e LISIS de 

¿ÓN KOZARDO DELGADO SENDÓS 
    onespocile£ a partial 

  

Aocial adela oespanio vos des set 

  

Lo brroción sempevia y prev rencrcdo del soc vegectari de sa de 

  

  

    +0 < seno, la Junta Genera de Socios rece por unanimidad autoriza Le sonó 
1 cemteqpactin por e soler ce US, oquiales a USDSLOO col capa oe 
compañía de OCIOCISNTOS DÓLARES DE 1/08 ESTADOS UN DOS 
AMÉRICA (USDIAUN), comopoadiene € la sucia esca ROSE HL 

de perapación de ma valor de USB 
ll eapaal social, cba foca que sale 

        SEIISON       IA, poopi 
ESDSIN   stmuació 

  

4) CESIÓN DE PARTICIPACIONES EFECTUADA POR ROS" LLZB 
JOSEPHSONDÁVILA: E sotoci ROS ILZOHUJOSEPASEN DÁVILA 

LSSI de 

  

sa pur sn salas de USSI, ceutes   movida de 1 aevapas   

veria. es asigne  



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

    

    

    

      

   

Y — pertecta validez de oste instrumento - Abogada Karina Jara Calle, 
matricula número diceisuee - dos mil nueve - quinientos ochenta y 
vos, del Conscio Nacional de la Judicatura asta aquí la minuta 
que el olmgante accpua y se sautica cn todas sus partes, la que 
queda elevada a escritura pública con todos sus efectos legales. 
Leida esta csertura a los comparecientes por mí la Notaria, se 

  

1a y ratifica en todo su contenido y firma conmigo cn unidad 
de ucto de todo io cual doy fe. 

    

   
SIMÓN EBCARDO DELGADO RENDÓN 

11327200 7 

    de Sateador NS 186 em Kurtugal, Einicio Prisa Nuri Oficina



    

NOTARIA 
VIGÉSIMA: 
PREMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Vite, 

Se otorgó ante mí y ento de ello conficro la PRIM 
COPIA CTRTIFICADA de la Cesión de Participac 
otorgada por ROSE ELZBFTH JOSEPTISON DAVILA, a 
de SIMON TDUARDO DELGADO RENDON, sella 

firmada en Quito, tres de abril del dos mil caroree.-J.C. 

Moda E l 
ABG. MARIA LALRA DPLGADO VITERI 

NOTARIA VIGTSIMO PRIMTRA 

CANTON QUITO 

y, o 

"Dir Ay Mepítlca del Salvador NIS.14 nt Suecia Potogal, Elio Prisa Norte, O 
lps 8



     

    
   

   

208 CON ISA PECITA SE TOMO NOA AL MARGEN DE LA MARI DE ESCRITIRA 
dea 

CONSTITUCIÓN DÉ La COMPAÑÍA MAIS MOTEL AEROLÍNEA    unica mí 
IRANSTORTE CLA-UTPÍ, OIORGADA ASTE MI. CON FICA 26 DE MARZO DI: 
IS. SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE QUIIO A 29 DE 
KILL. OS MIL CATORCE. 

           

  

OU 1% vo DEl A [O OCTAVO DEL CANTON 52 

Y] ta ea ta 2) Poe rt ta AS 

"AUVION J 

 



  

  

     
    
     

      

   

Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

5% LA CIUDAD DF QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITUA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PRESENTÓ En ESTE 
AEESTRO, CUYO DETALLE SE MUESTIKA A CONTINUACIÓN. 

      

   
Teee 
205 aora 
1 

| U8RO DECO OS PARTOPACIONES 

  

  

  

  

  

2 DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Eermicación — | Nombres Taro de Gaidadenous Timo cal 

Domicio comparece 
pp TOSEPASÓN DAMIA | aho CEDEN Soñero 

ROSE ELASCTA, 
DODDAT DELGADO NIMDON | Gasjagal CESIONANO Soero 

| SIMON EDUARDO,       
  

CESIÓN DE PARTIEPADIONES DE COMPAÑÍA DE 
ESPOMSASIUDAD UMITADA, 
a URfz0La 
HOTARA VIGÉSIMA PRIEERA, 
BG MARIA LAURA DELGADO VITEL 

[au — 
(ATS HOTELAENONMER TRAMSPOMIT CA IDA, 

  

  

  

  

     
  

LE AOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  Valor 

Fasa     
  

  

  

  ADICIONALES: A 
TRANSPIERE 1 PARTICIPACIÓN DÉ UN DOLAR AL CESIONARIO, SETOMO NOTA AL MARGEN DE 

1887 DEL REGISTRO MI CANTIL DEOS DE MAYO DE 2013, TOMO: 148,   
  

Página 1 dez



  

    

   
    

   

Registro Mercantil de Quito A 
COALQUIEN TAMENDADURA, AMTEACION O MODIFCACIÓN Al TEXTO DE LA PRESTITE nazóN, 14] 
BIVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUPINTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 1A VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA MORMANTUA VIGENTE   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 27 DÍAS DE ABS DE, na 

     
  

  

AS MARCO LEONSANIAMAY dora ¡On Ác02 02010) 
EGISTRADOR MERCANTIL DEL 
DIRECCIÓN DM REGISTRO: AY 6 DE nel 1 

z tj 

Pagra2de2 

 


